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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA.

                                                                A C T A  23   

CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:10 Hrs. del día Lunes 25 de Mayo de 2009 en el salón del edificio consistorial, el Sr. Alcalde abre la sesión.

Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña
· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios  Municipales:

_    Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal.

· Sr. Alexánder Panéz  Pinto. Director DIDECO

· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM

· Sr. Lorenzo Morales Cortes. Asesor jurídico.
· Sr. Mauricio Flores Gómez. Funcionario de Tránsito.

TABLA A TRATAR:

1.-      Aprobación actas:

           Nº  21/06-05-2009. Ordinaria.

           Nº  22/18-05-2009. Ordinaria

2.-      Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 18 y el 24 de Mayo 2009.-

3.-      Asuntos pendientes. 

4.-      Modificación presupuestaria Nº 11 y 12. Expone Sra. Mitsy Pérez Gutiérrez.

5.-      Propuesta de nombres a calles y pasajes Villa San Expedito.
6.-      Exposición Sr. Asesor Jurídico: Aprobación reglamento comodatos.    

           Aprobación de Comodatos varios y expropiación terrenos Municipales   

          (Causa Valparaíso).
7.-      Aprobación aporte anual co- financiamiento PRODESAL, año 2009.

8.-      Varios e incidentes.
Sr. Alcalde enuncia tema 1 de la tabla.

Primer tema
-      Aprobación actas:

         Nº  21/06-05-2009. Ordinaria.

         Nº  22/18-05-2009. Ordinaria

Acta Nº 21/06-05-2009 es aprobada por unanimidad sin observaciones.

Acta Nº 22/18-05-2009 es aprobada con la siguiente observación: 
Concejal Yáñez señala que en pág. 15 - 8.6 donde dice: ““y al final el precio siguió exactamente igual o sea $ 200 por los primeros 10 minutos…” debe decir: “y al final el precio siguió exactamente igual o sea $ 200 por los primeros 20 minutos…”

A continuación Sr. Alcalde enuncia punto 2 de la tabla.

Segundo tema
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 18 y el 24 de Mayo 2009.
18-05-2009
: 09:30 horas: Atención de vecinos

16:00 horas: Sesión ordinaria del honorable Concejo Municipal

19:00 horas: Audiencia con integrantes sindicato Persa Nº 2 kioscos azules.
19-05-2009
: 10:00 horas: Audiencia con comisión del medio ambiente de la región de Valparaíso.

11:00 horas: Visita junto a Intendente Iván de la Maza a obras de  construcción escuela Luís Cruz Martínez.     
13:00 horas: Audiencia con comuneros de Rocco y Varas junto a SEREMI de Bienes Nacionales por saneamiento de títulos de dominio en Valle-Hermoso.(Sr. Alcalde explica que Bienes Nacionales regularizará casi en su totalidad los Títulos de Dominios a un  65% prácticamente con gratuidad total; a un 20% con un costo a pagar app. de $ 17.000; a un 10% a pagar $ 80.000 aproximadamente; 35 familias lo pagarían en su totalidad $ 340.000 y de esos casos se vería algunos por situación vulnerable en que se podrían encontrar. En definitiva es una buena noticia para Valle-Hermoso) 
20-05-2009
: 09:00 horas: Reunión especial de Asociación Regional de municipalidades por tema Bono SAE.

21-05-2009
: Feriado legal.

10:00 horas: Desfile de honor a las Glorias Navales en Escuela Diego Portales de Placilla.

12:00 horas. Acto cívico patriótico en Plaza de Armas realizado en honor a las Glorias Navales. (Señor Alcalde hace un paréntesis y dice que en esta ocasión se destacó la participación del Liceo con su banda Instrumental y Concejal Juan Yáñez corrobora lo anterior y propone envío de un  reconocimiento especial al Liceo y particularmente al Director de la Banda Sr. José Silva porque en realidad al comenzar a tocar se evidenció el alto nivel de dicha Banda).
22-05-2009
: 09:30 horas: Atención de vecinos.

11:00 horas: Audiencia con comité de deudores habitacionales “ANDHA Chile a luchar”.

19:00 horas: Audiencia con Capítulo Provincial del Colegio de Profesores por tema Bono SAE.
Terminada la lectura de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia punto 3 de la tabla.

Tercer tema:
Asuntos pendientes.

No se presentan.

Con la anuencia de Concejales Sr. Alcalde enuncia el punto 6 de la tabla.
Sexto tema

Exposición Sr. Asesor Jurídico: Aprobación reglamento comodatos. Aprobación de Comodatos varios y expropiación terrenos Municipales  (Causa  Valparaíso).

Sr. Lorenzo Morales establece que entregó a cada uno de los Concejales la propuesta de reglamento para posteriormente aprobar los Comodatos y que dice lo siguiente:
TITULO I

NORMAS GENERALES
ARTICULO 1°:
El presente Reglamento Municipal regula el otorgamiento de comodatos en función de la prerrogativa establecida en el artículo 65 letra e) de la Ley Orgánica de Municipalidades

ARTÍCULO 2°:
La Municipalidad, en el marco de sus funciones y con el fin de promover la igualdad de oportunidades y el auxilio de los vecinos más necesitados de la comuna y para el apoyo de +v las Organizaciones vivas de la Comuna, de acuerdo al siguiente reglamento se les entregara un comodato el cual se regirá por las especificaciones legales y reglamentarias que a continuación se exponen.

TITULO II
CONDICIONES PARA ACCEDER AL BENEFICIO DE LA ENTREGA DE COMODATO

ARTICULO 3°:
Cualquier persona sea esta natural o jurídica de la Comuna de la Ligua, podrá solicitar el beneficio de comodato de un terreno de propiedad de La Ilustre Municipalidad de la Ligua. El interesado deberá presentar una petición al Señor Alcalde con copia al Concejo, la cual se ingresara a la oficina de partes, esta solicitud se le entregara una copia al asesor jurídico para que vaya reuniendo todos y cada uno de los requisitos que deberán cumplir los solicitantes.

ARTICULO 4°:
Como requisito previo las personas jurídicas deben tener su personalidad jurídica al día con una certificado extendido en la secretaria municipal o donde corresponda. En el caso de las personas naturales deberán entregar un certificado de residencia de la Comuna, que acredite a lo menos cinco años de permanencia en la Comuna.

TITULO III

DOCUMENTOS QUE SE DEBERAN REUNIR PARA ACCEDER AL COMODATO.

ARTICULO 5º:
Las carpetas para la aprobación del comodato deberán contener los siguientes documentos:

a) Informe social. (PERSONA NATURAL).

b) Ficha de protección social en el cual se acredite un puntaje inferior a 8.500 puntos. (PERSONA NATURAL)

c) Certificado de número. (Emanado de la Dirección de Obras).

d) Certificado de informes previos. (Emanado de Dirección de Obras)

e) Certificado de factibilidad de luz y agua.

f) Croquis de lugar donde recaerá el comodato,  no obstante de la copia del plano inscrito en el conservador a nombre de la Municipalidad.

g) Certificado expedido por el departamento de vivienda, en la cual se acredite que los futuros beneficiarios del comodato no accederán al comodato de tener otros beneficios habitacionales entregados por el Estado (Código RUKAN).

h) Certificado emanado por el Sistema del Conservador de Bienes Raíces de La Ligua, en la cual se acredite que los beneficiarios no tiene bienes raíces a su nombre.





TITULO  IV
CRITERIOS DE AÑOS PARA LA OBTENCIÓN DEL COMODATO.
ARTÍCULO  6°:
Las Personas Jurídicas se les entregarán un comodato de 25 años renovables y las personas naturales se les entregaran por la cantidad de 5 años renovables por una sola vez, con la cláusula de rescindir unilateralmente el comodato de acuerdo con las causales legales establecidas en el artículo 2.180 del Código Civil
ARTICULO 7º: 
El presente reglamento regirá a contar del ______de Abril de ______, previa aprobación del Concejo  Municipal. Igual procedimiento se seguirá para sus modificaciones.

Ante consulta de Asesor acerca de otros antecedentes que Concejales consideren oportuno incorporar, Concejala Leiva propone que se solicite también certificado de matrimonio o un documento notarial que acredite la soltería, para comprobar que no hayan adquirido otro bien raíz independiente que aparezca el estado civil en el Informe Social.
Sr. Alcalde señala que a veces es contradictorio porque cuando la persona está casada y  separada de hecho, si alguno de los dos está con los hijos no tiene derecho a postular a subsidio por la sociedad conyugal.
Concejala Leiva dice que eso es así en el caso de los subsidios, pero para el Comodato es diferente.

Concejal Molina considera que con mayor cantidad de antecedentes se evita engaños. Con certificado del Conservador de Bienes Raíces se sabrá si poseen otro bien raíz del que puedan estar usufructuando y así no se le quita la posibilidad a una persona que realmente no tiene.
Asesor Jurídico informa que el Conservador de Bienes Raíces de La Ligua tiene la información en línea desde el año 1992 en adelante y colocando el nombre de la persona se obtiene  la información. Posteriormente consulta a Concejal Molina si está de acuerdo en que obtenga la información del Conservador de esa forma.

Concejal Molina acepta y por otra parte agrega que hay estipulaciones que deberían ir en el contrato de comodato como lo son aquellas situaciones en que la persona solicita un comodato y posteriormente entra a un comité de vivienda o cuando le pueda dar un uso diferente para el cual lo solicitó.
Concejal Yáñez  pregunta de qué sirve la información del Conservador desde 1992 si no se tiene de los años anteriores.

Concejal Molina responde que están ingresando los años anteriores pero es lento por la cantidad de libros que hay.

Concejal Yáñez consulta si el Conservador emitirá ese tipo de certificado.

Concejal Molina responde que pagando se obtendrá pero el problema radica en que puede tener propiedad en otra ciudad con fecha anterior al año 1992. En definitiva hay que  tratar de recopilar la mayor cantidad de antecedentes posibles.

Concejal Yáñez estima que la gente de afuera pide rápidamente un terreno y el Municipio se los ha dado en consecuencias que hay gente Liguana que  por desconocimiento no los ha solicitado y él cree que hay que darles preferencia .Se ha comprobado que hay gente de afuera que tiene terrenos en todos lados.

Concejal Molina propone que se exija que al menos tengan 5 años de residencia en la comuna.

Alcalde plantea que cuando soliciten comodatos se empiece en forma paralela a orientarlos para que ingresen a un comité de vivienda y postulen a los subsidios habitacionales.

Concejal Yáñez propone que también se les debe exigir que en la FPS tengan menos de 8.500 puntos (Primer quintil)
Sr. Ferrel considera que las personas  de ese quintil a las que se le da un comodato por 5 años renovables, es porque aspiran a un título de dominio para optar a un programa de vivienda y no se relajan, lo que no sucede de esa forma si se les da por 15 años.
Concejal Díaz está de acuerdo en dejar las cosas bien reglamentadas e independientemente que hay gente que se aprovecha de esta situación, él se pregunta cuál es la lógica de este asunto , porque si a una persona se le entrega un comodato por 15 años, ¿Tendrá en su mente que es como la antesala para llegar a su casa propia? o sea que le están prestando un terreno para que viva por mientras, en consecuencias que los programas de gobierno actuales son bastante favorables para adquirir una vivienda y cree que si la persona lo piensa mejor, hace el esfuerzo para vivir en forma digna y postula de inmediato a la casa propia. Insiste en que mentalmente la gente que pide comodato no está pensando en lo anterior.

Concejala Leiva responde que hay gente que se le ha entregado terreno en comodato y ha vivido por años sin hacer nada, sin avanzar, porque no hay un monitoreo, un seguimiento y los vecinos al ver que se le dio a uno de ellos, también piden y viven en condiciones realmente desfavorables y les es más cómodo vivir así que hacer el esfuerzo e ingresar a un comité.

Concejal Molina piensa que la persona que les pide comodato, al mes siguiente pedirá alcantarillado, después agua potable, luego la cabaña. Estima que es parte del trabajo Municipal cumplir esa función, pero una buena alternativa es entregar el comodato, pero en el bien entendido que tienen que paralelamente partir inscribiéndose en un comité de vivienda, para que algún día obtenga la casa propia. El terreno que dejará podrá ser reasignado.
Alcalde dice que se ha instalado en el conciente colectivo que la gente podía acceder a un sitio con las tomas, o con los comodatos que entregaba el Municipio, pero esa situación ha cambiado fuertemente y es muy fácil hoy adquirir una vivienda propia.
Sr. Hugo Díaz señala que se alegra de las intervenciones porque todas apuntan a lo mismo, pero sin embargo hay que ver también que le depara  La Ligua. Nadie espera que la gente esté siempre en una cabaña sin alcantarillado ni nada y los programas actuales dan como para que esa gente viva en mejores condiciones. No se debe permitir que la gente se acostumbre a vivir en malas condiciones y se debe apuntar a tener una muy buena oficina de vivienda que acompañe permanentemente a la gente para que postule, aunque hay gente que hace enormes esfuerzos y obtiene dignamente su casa, pero los que han hecho tomas en algunas ciudades se han quedado en condiciones precarias (Campamentos) El apunta a tener una ciudad avanzada, más bonita, por lo que cree que es bueno que se le den 5 años a la persona para que mejore su estándar de vida y que sea capaz de ahorrar para llegar a tener su vivienda.
Concejala Cerda opina que está bien lo de los 5 años renovables porque en ese caso la persona va a mejorar su sitio, porque va a saber que si no lo hace no se le va a renovar su comodato.

Sr. Ferrel expone que se debe hacer un seguimiento de todos los comodatos en que la gente no ha surgido, para hacer un esfuerzo Municipal y ver que esa gente viva de manera más digna.

Concejal Yáñez señala que no le ve mucho sentido a lo que dicen sus colegas concejales porque la gente es muy astuta y sortean las exigencias de los 5 años renovables, por lo que propone condicionar el comodato de tal manera que no sea manejado por las personas.
Concejal Molina aclara que él se refería que el comodato sea renovable por 5 años, pero  por una sola vez.

Sr. Alcalde estima que cuando las personas viven muchos años en un lugar, lo hacen propio, por ejemplo llegan con niñitos de 5años y a los 15 esos mismos van a tener 20 años y se sienten dueños.

Concejala Ardiles consulta por aquellos casos en que la gente lleva casi 10 años viviendo en el lugar y han construido sus casas.

Concejal Yáñez responde que lo del reglamento parte de ahora.
Sr. Ferrel señala que esa gente no tiene escritura y no sabe si hay algún procedimiento en que a esa gente se les pueda transferir el terreno.

Concejal Yáñez propone no meterse en ese tema porque son demasiados los casos, es preferible regular de ahora en adelante.

 Concejala Leiva opina que llegado un momento igual se va a tener que ver el tema .Hay que saber cuántas personas están en esa situación porque por ejemplo si hay una proyección de ciudad puede que en algún momento se topen con el problema. Hoy no hay que ver el tema pero más adelante Jurídico tendrá que informar cuántos casos son y en qué lugar están.
Concejal Díaz expone que no hay que meterse con los comodatos que se entregaron anteriormente, pero si que desde ahora las cosas partan y se hagan ordenadas.

Sr. Alcalde plantea que hay que analizar profundamente el tema y da como ejemplo que en Pichicuy se presentó una pareja solicitándole terreno y tienen casa en Santiago.

Concejal Yáñez quiere advertir que basta que se le entregue a uno en Pichicuy para que  después todos pidan 
Sr. Alcalde en relación a lo de Pichicuy se les ofreció la alternativa de construir en altura o sea que los subsidios del Fondo Solidario no sean horizontales sino verticales, ya que hay discrepancias con los hijos de pescadores que no tienen sitio.

Concejal Yáñez  consulta si eso puede ser en virtud que se está trabajando con el Plan Regulador y ese sector no está regulado y hay que “hincarle el diente” al sector costero.

Sr. Alcalde señala que se pueden incorporar esos sectores al nuevo Plan Regulador y también se podría recuperar todo ese dinero de construcciones que se han hecho en esos sectores.

Concejal Yáñez piensa que hay que ponerle el acento a ese sector. Amerita hacerlo por todas las irregularidades que hay ahí. Cree que es bueno ordenar y recuerda carta que hizo llegar Sra. Lidia Olivares  donde reclamaba porque supuestamente esos terrenos habían sido regalados por la Escuela Militar y que eran exclusivamente para los hijos de pescadores.
Sr. Ferrel dice que se hizo reunión con ellos y de hecho la Capitanía de Puerto va a sacar a todas las personas que se tomaron terrenos dentro de la franja de los 80 metros. La Municipalidad en ese mismo sector con las personas de allí acordó formar un comité para buscarle una solución de vivienda ya que el espíritu Municipal es resolver problemas.

Sr. Alcalde opina que hay que resolver esos temas tan ambiguos de los sectores en comento.
Sr. Alcalde señala que se vea la posibilidad que empresa del PLADECO incorpore también esos sectores del borde costero.

Concejal Yáñez  lo ve difícil si no hay recursos de por medio, ya que actual empresa quedó de enviar consolidado con la opinión del trabajo que habían hecho con las organizaciones y se vería con Concejales en Mayo. No se hizo, entiende que lo de ahora es complejo para la empresa, los recursos no son muchos, pero igual tiene que emitir un producto.

Sr. Ferrel dice que se está a la espera de propuesta técnica de la empresa y que tiene que ver con el Plan regulador. Ese consolidado lo entregarán el 15 o 19 de Junio. 
Concejal Leiva expresa que ella esperaba una retroalimentación de la empresa, porque en el fondo Concejales están ausentes del trabajo que se está haciendo y necesitan más información, más herramientas para saber de qué se está hablando del Plan Regulador, para hacer las observaciones de lo que Concejales quieren, de los sueños y ver si se está bien con los sueños de Concejales y de la ciudadanía. Le preocupa el tema. Por lo demás la empresa tiene los teléfonos de Concejales, pudieron haberlos convocado ya que Concejales estaban con la disposición porque les interesa el tema ya que es muy importante para la ciudad, por lo tanto cree que faltó esfuerzo.

Alcalde cree que igual la empresa tiene que entregar el producto que se les pidió. Hay que solicitarles que les haga llegar la información.

Volviendo al tema de los comodatos Asesor Jurídico señala que en resumen el reglamento queda con las siguientes modificaciones:
· Comodato renovable por 5 años, por una sola vez.

· Puntaje hasta 8.500 en FPS

· Certificado de la DOM que acredite que el terreno es apto para que se instale una vivienda y ser habitado.

· Certificado de dotación de servicios.

· Art. IV En el caso de las personas naturales deberán entregar un certificado de residencia de la comuna, que acredite a lo menos 5 años de residencia en la comuna.

· Art. V Solicitud de certificado en oficina de la vivienda y en el Conservador de bienes Raíces de La Ligua, que acrediten que beneficiarios no tengan bienes raíces en otra comuna.

Concejala  Cerda expone que ya que se está hablando de Comodatos quiere decir que estuvo en Illalolén y vecinos le comentaron que habían dicho al Municipio que ellos quieren dar en Comodato las calles  al Municipio, para que se las pudieran arreglar y a futuro pavimentar.
Concejal Yáñez  responde que no existe esa figura .Tienen que ser traspasadas al Ministerio de Obras Públicas y en este caso a Vialidad.
Concejala Cerda señala que les habían dicho desde el Municipio que tendría que ser con la aprobación del 100% de los vecinos .Consulta si puede ser 50 más uno.

Asesor Jurídico informa que puede ser.

Concejal Yáñez expone que en este tema no tiene nada que ver el Municipio.

A continuación Asesor Jurídico lee sobre la causa del Primer Juzgado de Valparaíso. Explica que el monto provisorio es por M$ 18.000 y la comunidad agrícola El Carmen retiro app. M$ 7.000 de los M$ 18.000. Asesor explica que la Municipalidad recibiría la diferencia app. M$ 11.000.
Concejal Yáñez dice que por decir de alguna manera el procedimiento le parece turbio, pero cree que lo Municipal es tema aparte.
Asesor Jurídico manifiesta que él (Asesor) tiene que ser respetuoso con los Juzgados y no está diciendo que el Fisco no cometa errores, pero se debe esperar que Fisco emita la sentencia. La propuesta que hace Asesor es que se acepten los M$ 11.000 app. como monto provisorio. 
Concejal Yáñez cree que se debe hacer un nuevo juicio de la Municipalidad de la Ligua en contra del Fisco de Chile y cree que Fisco no puede ser tan irresponsable de entregar dinero, en este caso, si no se tiene el dominio.

Concejal Leiva señala que lo que debe hacerse es un juicio peleando por los dos lotes, con el valor actualizado.

Asesor dice que primero debe reconocerse esta primera etapa acreditando que la Municipalidad de la Ligua es la dueña de los dos lotes.

Concejal Díaz interviene diciendo que los dos lotes por los  que está cobrando este Municipio es porque La ligua está en una etapa más atrás que El Carmen ya que El Carmen desde un principio acreditó dominio de la propiedad y cuando se equivocan y entregan a abogado Rubén Díaz la plata por los 3, El Carmen devuelve  y vuelve a cobrar lo que le corresponde. El Carmen hoy está volviendo a cobrar lo que le pertenece cuyo monto por los intereses va app. en M$ 7.000, pero cree que la Municipalidad no puede iniciar un juicio aparte si aún no acredita dominio. Cunado se haga el trámite anterior y se acredite dominio se podrá iniciar juicio para que den el monto que corresponde actualmente. Cree que esa es la lógica.
A continuación Alcalde enuncia el punto 4 de la tabla.

Cuarto tema
“Modificación presupuestaria Nº 11 y 12”. Expone Sra. Mitsy Pérez Gutiérrez.
PROYECTO DE MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO MUNICIPAL N°  11/2009.  

 OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar el ítem de ingresos “Transferencias de Otras Entidades Públicas” e ítem de gastos “Bienes y Servicios de Consumo” y “Adquisición de Activos No Financieros”, correspondiente al saldo restante por Nº de viviendas sociales recepcionadas durante Julio 2007 a Junio 2008.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

PROYECTO DE ACUERDO:

1° El Concejo municipal acuerda aprobar la propuesta del Alcalde para modificar el Presupuesto Municipal, como se indica: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   05
         03
  000
       DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

  4.675.-

                                                      TOTAL A AUMENTAR    
                          4.675.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  22
         06
 000
     MANTENIMIENTO Y REPARACIONES.

     Reparación Vehículos Municipales.

      875.-

  22
         11
 000
     SERV. TECNICOS Y PROFESIONALES.





     Certificación OTEC.



   1.800.-

  29
         03

     VEHICULOS.





      Adquisición vehículo Alcaldía.       
               2.000.-  
          
      

                 TOTAL A AUMENTAR                                        4.675.-

Sra. Mitsy explica detalladamente la Modificación anterior.
Concejal Yáñez consulta por el ítem 22-11-000 Certificación OTEC y Director DIDECO explica en el Convenio Marco a nivel nacional, se comenzó a exigir cada vez más a las OTEC que se sometiera a proceso de certificación de calidad. El año pasado se contrató a una Consultora que implementó un sistema de calidad en el OTEC Municipal faltando el último paso que era la Certificación para tener vigente el Convenio Marco y poder la OTEC  competir con la totalidad de la oferta de cursos SENCE no está funcionando en un 100%,  solamente ha estado haciendo con los programas de Chile Califica.
Concejala Leiva dice que Concejo nunca ha sabido cuánto ingresa por la OTEC.

Sr. Ferrel dice que ellos todos los años han expuesto sobre los cursos de capacitación que hacen.

Concejal Yáñez dice que esto partió con Nicolás Orellana y sería bueno que expusieran ante el Concejo, al igual que lo relacionado con el SENCE. Agrega que él ha recibido algunas críticas a esos programas (no ahora), pero sería bueno invitarlos.

Sr. Ferrel explica que la certificación ve la calidad de los temas de capacitación y las competencias en algunas materias. Agrega que no son muchos los organismos certificadores

Concejala Leiva pregunta si esto se va a licitar.

Sr. Ferrel responde que así se hará.

Concejal Yáñez solicita que la licitación pase por el Concejo.

Sr. Ferrel dice que no es necesario, solamente las más grandes.

Concejal Yáñez opina que Concejo nunca ha mirado las propuestas de las empresas, solamente la ve la administración y es importante verlas porque si se caen lo hacen todos.

Concejala Leiva consulta dónde puede ver ella las OTEC que están inscritas.

Sr. Ferrel responde que depende de las temáticas., puede ser www.chilecalidad.cl.

Sr. Ferrel dice que hay que recordar el espíritu de esta OTEC. En esta provincia no hay muchas entidades de capacitación, por lo que cuando se forma una parrilla programática no asisten muchos organismos, entonces teniendo a la OTEC se da el curso, se reciben algunos ingresos que permiten mantener a funcionarios que trabajan en ella.

Respecto al ítem 29-03 Vehículos, Concejal Yáñez consulta cuánto se dejó para vehículo de Alcaldía.

Sra. Mitsy responde que en el presupuesto inicial se dejaron M$ 6.000 y se solicitó un suplemento por M$ 2.500 más M$ 2.000 de ahora.

Concejal Yáñez consulta qué vehículo se piensa comprar con M$ 10.500.

Sr. Ferrel explica que se vio la posibilidad de adquirir un vehículo que estuviera en el rango, pero después Alcalde planteó la idea de adquirir un vehículo con mayor capacidad, mas seguro y que sirviera en distintas ocasiones.

Al consultarle telefónicamente a Sr. Manuel Leiva que estaba viendo el tema informa que es un Tucson de Hyundai

Concejala Leiva dice que no tiene mayor capacidad.

Concejal Yáñez consulta si esta modificación se debe aprobar ahora, porque se podría esperar hasta que muestren las fotografías, considera que con M$ 8.500 se puede adquirir algo bastante aceptable.

Alcalde señala que si se trata de plata, él hace unos días hizo una pequeña argumentación donde efectivamente el solo hecho de contratar un auto de M$ 8.500 significó al Municipio cerca de M$ 28.000 en los 4 años anteriores. Este vehículo actual si cuesta M$ 10.500 estaría haciendo un ahorro de M$ 10.000 o M$ 18.000, más estos  4 o 5 meses en que no se ha contratado vehículo significa una ahorro sustancial, ya que él se moviliza en su vehículo y pone combustible de su bolsillo también ahorrando casi M$ 2.000, más M$ 18.000 ahorrados son M$ 20.000 en total.
Concejal Yáñez pregunta cuál es el ahorro sustancial que le va a hacer al Municipio.

Alcalde responde que en lo que ha ahorrado al Municipio en no ocupar un vehículo Municipal durante 4 meses y lo ha hecho para provocar un ahorro.

Concejal Yáñez expresa que se está discutiendo si vale la pena adquirir un vehículo de M$ 8.500 y no uno de M$ 10.500. Hay que ver cuál es el vehículo que da mayor seguridad y cree que el de M$ 8.500 es de buen nivel.

Alcalde plantea que es cosa de los Concejales si aprueban o no.

Concejal Yáñez plantea que si se colocan unos M$ 2.000 más se podrían comprar 2 vehículos, uno para reponer el que no se tiene y el otro para Alcaldía. En ningún caso se está negando la posibilidad de vehículo para Alcaldía.

Sr. Ferrel recuerda que ese vehículo no lo usa solamente el Alcalde, también lo usan algunos Concejales en ciertas oportunidades, también funcionarios cuando no hay disponibilidad de vehículos.
Concejal Yáñez aduce que él siempre ha reconocido que este Municipio es el que menos vehículos tiene.

Sr. Ferrel dice que si el espíritu es poner más dinero para después comprar 2 vehículos, igual hay que aprobar esta modificación e insiste en que Alcalde debe desplazarse y movilizarse en un vehículo público.

Concejal Molina pregunta si los vehículos están asegurados.

Sr. Ferrel señala que no todos por un tema de platas. Lo está el bus rojo, el auto blanco de la SECPLA y le pidió a Salud y Educación que puedan asegurar los vehículos de mayor uso.

Concejal Yáñez se inclina porque se compre el vehículo de M$ 8.500 para Alcaldía y que se reserve los M$ 2.000 para la adquisición de otro.

Sr. Alcalde somete a votación la Modificación presupuestaria.
Concejala Ardiles Aprueba.

Concejal Díaz considera que nadie se está oponiendo a la Modificación. Lo que está en discusión es acerca del tipo de vehículo que se va a comprar. El cualquiera sea el vehículo que se va a comprar sean 2 o uno,  aprueba.

Concejal Yáñez no le queda claro que si él aprueba esta propuesta de hoy significa que está aprobando que se compre un vehículo de M$ 10.500. No aprueba.

Concejala Leiva. No aprueba.

Concejala Cerda dice que ella lo habría aprobado si fueran M$ 8.500 y el resto para otro vehículo. No aprueba

Concejal Molina. Por lo problemas presupuestarios que se están teniendo y donde siempre se habla que no hay plata, no aprueba.

Concejal Díaz señala que lo que había planteado Ferrel es distinto. El pedía que se aprobara hoy el ítem independiente que después se le agregue plata y se comprarían 2 vehículos.

Concejal Yáñez consulta a Sra. Mitsy Pérez si se puede aprobar de esa forma.
Sra. Mitsy responde que lo que se aprueba acá es el aporte a un ítem presupuestario obviamente destinado a un fin que en este caso sería la adquisición de un vehículo. Si se pone así es más que nada como referencia para que concejales sepan a qué van destinados esos recursos. Si el Concejo determina por acuerdo que efectivamente lo que el ítem tiene que serían M$ 10.500, de eso solamente una parte va a ir destinada para adquisición del vehículo y el resto va a quedar como saldo presupuestario para nuevo suplemento y adquisición de otro vehículo, es válido.

Concejala Leiva expone que además hay un memo que dice adquisición auto Alcalde. Ella está de acuerdo con la modificación presupuestaria si se pone más dinero y se compran 2 vehículos, uno para el Alcalde y otro para el uso general del Municipio. Por tanto se estaría aprobando la modificación con algo específico que dice el memorándum. Ahora si se cambia eso, es distinto.

Concejal Díaz señala que la cosa es muy sencilla. Se les explicó que lo que se aprueba es el ítem, independiente que se compren uno o dos vehículos.

Concejal Yáñez considera que esa propuesta surgió después.

Concejal Díaz señala que Sr. Ferrel lo explicó bien.
Concejala Leiva señala que si se cambia y se pone que es para un segundo vehículo no tiene problemas en aprobar.
Haciéndose el cambio solicitado, Sra. Mitsy plantea que la votación anterior quedaría nula.

Concejala Leiva solicita que Sra. Pérez haga de inmediato la corrección y se las presente porque el año pasado tuvieron una experiencia similar  por un tema de la UNCO de Juntas de Vecinos y hasta la fecha no les presentaron los cambios solicitados, por lo que ella no volverá a aprobar algo que no tenga a la vista.

Sr. Alcalde considera que está bien su decisión, pero como todos son adultos y responsables confiarán  en que ahora si se hará lo propuesto.

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   05
         03
  000
       DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

  4.675.-

                                                      TOTAL A AUMENTAR    
                          4.675.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  22
         06
 000
     MANTENIMIENTO Y REPARACIONES.

     Reparación Vehículos Municipales.

      875.-

  22
         11
 000
     SERV. TECNICOS Y PROFESIONALES.





     Certificación OTEC.



   1.800.-

  29
         03

     VEHICULOS.





      Adquisición 2º vehículo Municipal.       
               2.000.-  
          
      

                 TOTAL A AUMENTAR                                      4.675.-

Enseguida Sra. Pérez expone la Modificación Nº 12
PROYECTO DE MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO MUNICIPAL N°  12/2009.  

 OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de reasignar los recursos del ítem de Iniciativas de Inversión “Consultarías”, para financiar compromisos en los ítems de “Bienes y Servicios de Consumo” y “Transferencias a Otras Entidades Pública - Educación”, correspondiente al Presupuesto Municipal año 2009.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

PROYECTO DE ACUERDO:

1° El Concejo municipal acuerda aprobar la propuesta del Alcalde para modificar el Presupuesto Municipal, como se indica: 

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   31
         02
  002
       CONSULTORIAS.




          005   Diseño Acceso Poniente La Ligua.

12.500.-

                                                      TOTAL A DISMINUIR    
                        12.500.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  22
         08
 000
     SERVICIOS GENERALES.

     Gastos 21 Mayo y Aniversario Ciudad.

   3.172.-

  24
         03
 101  001  APORTE A EDUCACION.





     Construcción Escuela Gabriela Mistral.

   9.328.-
           
      

                 TOTAL A AUMENTAR                                    12.500.-

Concejal Yáñez consulta si se juntaron todos los recursos para la construcción de la Escuela Gabriela Mistral.

Sr. Ferrel dice que se llamó a licitación, se presentaron 5 empresas y se está en condiciones de adjudicar mañana a una de ellas por la suma de M$ 1.294.000 y faltan solamente M$ 9.000. Una posibilidad es ir al GORE, pero no ha sesionado para distribuir M$ 12.000.000 que están asignados porque hay divergencias en el GORE. Recién se van a reunir el 28 para ver esas platas, por lo que pasarían 4 o 5 meses en que resolvieran lo de La Ligua, cuando con M$ 9.000 que se podrían implementar en forma inmediata y se podría tener rápidamente a una empresa en 15 días más trabajando.

Concejal Yáñez señala que no tendrá problemas en aprobar la cantidad señalada, pero pregunta porque al comienzo faltaba plata para el proyecto y consulta de dónde se obtuvieron esas platas. El desea que comience luego la obra.
Sr. Ferrel responde que bajó el fierro y se estabilizó la partida y las empresas tienen capacidad técnica.

Concejal Yáñez plantea que ojalá no se tengan problemas y consulta si es propuesta privada.

Sr. Ferrel responde que es pública y explica que hay un aporte FNDR y otro aporte sectorial.
Concejal Yáñez en otra materia, consulta por la propuesta de los estamentos y solicita las nominaciones anteriores para cotejar, pero no lo aprobará hoy porque quiere ver el programa de las actividades. Dice que infinidad de veces se han pedido el de la semana Liguana, el del Día de la madre y no se les ha hecho llegar. Está la disposición.

Sr. Ferrel informa que mañana se va a reunir la comisión y la idea es que Concejo seleccione a uno de los Concejales para que se incorpore a esta comisión para participar en la programación.

Concejal Yáñez señala que lo que él pide es que el Concejo elabore en conjunto (independiente de lo que la administración tenga avanzado) lo que va a ser el programa aniversario. No está diciendo que él tenga que ir a la reunión de comisión. Lo pide como Concejal.
Sr. Ferrel explica que todas las ideas involucran costo y con la Directora DAF quisieron tener un ítem para ello y no significa que esa cantidad de plata se gaste. Incluso se habló de 3 o 4 actividades.

Concejal Yáñez plantea que no tiene problemas en aprobar pero desea ver la propuesta que administración tiene para estudiarla en conjunto. El ahora quiere ver la propuesta y de ahí verá si aprueba los recursos o no. 

Concejala Leiva señala que ellos desean ver la propuesta para votarla.
Sra. Pérez explica que para realizar la actividad del aniversario de la ciudad, no se tienen más que M$ 3.172, presupuestaria y financieramente se va a cubrir hasta ese valor.
Concejal Yáñez afirma que tiene claro para lo que es el dinero, pero desea verlo y lo pide como Concejo, no  teniendo por qué ir a la reunión que fijó la administración y espera como autoridad de la comuna, no tener que informarse mediante los medios de comunicación de lo que se está haciendo. El Concejo quiere ser parte y en ningún caso están negando los recursos.

Sr. Alcalde resume que hay que presentar el Programa al Concejo y si hay algo que agregar se le suma y si hay que quitarle también se puede hacer.

Sr. Ferrel expresa que le queda claro que hay que aprobar ahora los recursos y ver en reunión extraordinaria lo demás.
Concejal Yáñez propone verlo el próximo Concejo.

Sr. Alcalde manifiesta que ya quedó claro, que es invitado el Concejo a participar y ahora Concejal Yáñez se ciñe a lo otro.

Concejal Yáñez  dice que es la forma en que se proponen las cosas la que no corresponde.

.Concejal Díaz consulta cuáles son las actividades que hay.

Sr. Ferrel responde que son las que se trabajarán mañana.

Sr. Alcalde dice que para lo anterior se proponía que participara uno o más Concejales, pero Concejal Yáñez no está de acuerdo con esa propuesta y solamente se pretendía una participación más activa.

Concejal Ardiles opina que si hoy es tanto el interés en saber lo que se va o no se va a hacer para el aniversario de La Ligua y no se aprueba la modificación,  se va a echar a perder lo de la Gabriela Mistral.

Concejala Leiva señala que ella está de acuerdo con lo propuesto por el Alcalde, se ahorran un problema, se cambia la M.P. igual que la otra, se dejan los M$ 3.172 para cuando traigan el programa y se ve lo que Concejales desean.

Concejala Ardiles expresa que le da rabia los rodeos que se hacen, “que quiero esto pero lo otro no” y fue clara la explicación que se va a aprobar solo un monto pero se va a ser partícipe del aniversario. Es tan simple como eso. A ella le preocupa lo de la Gabriela Mistral  y ella piensa en el beneficio de la comunidad, en el pueblo y en la educación. Cree que es importante ser consecuente con las cosas.
Concejal Yáñez plantea que Concejala Ardiles debe tener cuidado con lo que dice.
Concejala Ardiles considera que ella siempre plantea las cosas en forma directa y solicita que la dejen hablar porque cuando Concejal Yáñez habla, habla y habla ella lo respeta guardando silencio. Ella pide el mismo respeto y deben trabajar porque para eso están en el Concejo.

Concejal Molina expresa que él está de acuerdo en aprobar la Modificación, pero que quede establecido que él también quiere participar, porque da como ejemplo que en la Feria del Tejido cambiaron artistas que nadie nunca supo.

Sr. Alcalde plantea que se sabe que son por contingencias, no por capricho personal de alguien, esa es la verdad., no se presupuesta, no se premedita.

Concejal Molina señala que si esas contingencias fueran una o dos veces las acepta, pero fueron 15.

Concejal Leiva propone que primero se les presente la propuesta y luego la aprobarán.

Volviendo a la votación de la Modificación Nº 12, Sr. Alcalde consulta a Concejal Díaz.

Concejal Díaz  considera que al Concejo se le está diciendo que hay M$ 3.172 para trabajar y él se involucra de inmediato. Se incluye porque es parte de este Concejo y no ve para dónde se pueden arrancar las actividades que no se puedan controlar. Le gustaría- porque sin darse cuenta se van metiendo en una discusión , se va perdiendo la paciencia y hay un refrán antiguo que dice: ”Quien mucho habla, mucho hierra” y a él no le gusta hablar mucho pero pide que ojalá se vaya al tema y no se discuta demasiado ya que se alargan innecesariamente los Concejos y la actividad aniversario se va a hacer igual con la plata que hay porque no hay más que eso – pero aparte de eso, si se les invita a una actividad, ¿Van todos a trabajar para que la actividad salga mejor?. Cree que la obligación de asistir a un acto está y a todos se les invitó por igual. Cree que es beneficioso que Concejales aprueben hoy el presupuesto y se involucren en la actividad trayendo las ideas  al próximo Concejo. Por otra parte quiere decir que  ha estado con Concejales de otras comunas hablando lo del clima organizacional y acá se ha creado un clima innecesario pudiéndose discutir de otra manera pero en buena, porque hay que llegar a acuerdos como en este caso en que la actividad va a tener que realizarse de todas maneras. En otros lugares dejan un video filmado del Concejo y es bueno porque se hace una autorevisión del nivel que se le pone al Concejo, muestran errores que se cometen, las muletillas y es bueno para mejorar de verdad, porque no es aceptable la forma de discutir  que tiene este Concejo y se pueden corregir todos (incluyéndose él obviamente). De esa manera el Concejo saldrá mucho mejor. Él revisó el acta anterior  que se aprobó y se fijó en las intervenciones de Concejal Yáñez en un mismo punto - le dice a Alcalde claramente que debe dar la palabra y dirigir realmente, porque no puede tomarse cualquier Concejal tomarse la palabra cuando quiera y como quiera -   porque Alcalde  da la palabra una vez y si es necesario se da una segunda vuelta porque hay derecho a una segunda ronda. Eso es el Concejo, no las veces en que un Concejal habla 20 veces y el otro una. Cuando haya que votar es si se aprueba el tema, si o no. Finalmente volviendo a la votación, él aprueba.

Concejal Yáñez señala que aunque le moleste a Concejal Díaz  (él siempre con sus consejos sabios) le dice que se conozca el reglamento del Concejo y no tiene por qué conocerlo aún porque es nuevo y es bien claro: Cuando se ejerce la labor de Concejal se hace en plenitud y eso no le pueden decir que no los Concejales Ardiles y Díaz, y porque ya  lleva 4 años escuchando lo mismo, las buenas intenciones y no se enteran de las cosas que se hacen en la Municipalidad y eso duele.

Concejal Díaz le pide que le señale una de todas las que se dicen.

Concejal Yáñez se refiere a la Feria del Tejido.

Concejala Leiva dice que también no se les consideró en el Día de la Mujer.

Concejal Yáñez opina que se debe concordar entre todos y si Concejal Díaz desea venir a sentarse al Concejo y no opinar nada es su problema, pero él está haciendo su rol, su trabajo, lo que la gente que lo eligió le mandó y finalmente señala que su intención es aprobar el presupuesto con la salvedad que le den el programa.

Concejala Leiva expone que aprueba la construcción de la Escuela Gabriela Mistral pero el otro presupuesto de gastos aniversario La Ligua, desea ver el programa antes de aprobarlo.
Concejal Cerda aprueba la construcción escuela Gabriela Mistral .Ella está muy callada pero desea decir que desde un comienzo tuvo la mejor disponibilidad, la mejor voluntad pero después de lo que le pasó con el Día de la Madre,  perdió la confianza en decir lo que realmente ella quería porque ella se ha dado a la comunidad, al Concejo, siempre aprobando lo positivo y espera seguir haciéndolo, pero se dio cuenta que se aprobó algo que no se conversó primero y eso no quiere que le vuelva a pasar, porque de ahora en adelante todo lo que ella apruebe va a tener que ser visto por el Concejo primero, conversado y después decidir, porque le dolió profundamente que con toda la felicidad, con todo el cariño con que ella quiso celebrar el Día de la Madre y todas las cosas que se le dijeron en Concejo, ella quiere que le presenten el programa aniversario y después feliz lo aprueba.

Concejal Molina lo aprueba.

Sr. Alcalde respecto a lo que dijo Concejala Cerda le va a hacer llegar la carta donde se hacía la convocatoria para el Día de la madre,  en que se citaba como la Oficina de la Concejala Teresa Cerda y no como Municipio, en ningún caso se tomó como acuerdo de Concejo sino como iniciativa de ella.

Resumen votación.

 Concejal Ardiles. Aprueba.

Concejal Díaz.     Aprueba.

Concejal Yáñez. Aprueba con la salvedad que le den el programa aniversario previamente.

Concejala Leiva  Aprueba parcialmente la modificación, Subt 24-03-101-001.
Concejala Cerda. Aprueba parcialmente la modificación, Subt 24-03-101-001.

Concejal Molina. Aprueba.

ACUERDO Nº 34
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LOS VOTOSDFAVORABLES DE LOS CONCEJALES ARDILES, DIAZ, YAÑEZ Y MOLINA,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   31
         02
  002
       CONSULTORIAS.




          005   Diseño Acceso Poniente La Ligua.

12.500.-

                                                      TOTAL A DISMINUIR    
                        12.500.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  22
         08
 000
     SERVICIOS GENERALES.

     Gastos 21 Mayo y Aniversario Ciudad.

   3.172.-

  24
         03
 101  001  APORTE A EDUCACION.





     Construcción Escuela Gabriela Mistral.

   9.328.-
           
      

                 TOTAL A AUMENTAR                                    12.500.-

Sr. Ferrel  expresa que independiente de las situaciones que se dan, cree que es importante que si las buenas intenciones existen se vuelvan a restablecer.

Concejal Leiva opina que a Don Héctor Ferrel no le corresponde hablar porque no es parte del Concejo.

Sr. Alcalde dice que si él lo autoriza puede hacerlo y no entiende por qué la Concejala Leiva se opone tan rotundamente si se desea restablecer confianzas. Es lo más conveniente.

Concejala Leiva expresa que están cansados de los discursos que se dan en el Concejo, pero los hechos son distintos.

Sr. Alcalde señala que entonces se va a tener que seguir siendo antagónicos durante toda la vida porque no hay reconciliación ni diálogo. Entonces que se siga con el ánimo de confrontarse mutuamente en todos los Concejos. No entiende cuál es la idea ya que él no tiene problemas en hacer el esfuerzo (un esfuerzo propio) si es él el que está cometiendo el error, porque quiere entenderse con todos los Concejales. No se niega a que pueda haber un mejor entendimiento y está dispuesto a recibir las críticas del Concejo y a asumirlas.

Concejala Leiva opina que hay que cambiar los procedimientos porque siempre les presentan primero las M.P. y después se enteran por fuera de las cosas.

Sr. Alcalde expone que no se están negando a lo anterior para evitar este tipo de discusiones que de repente son tan encontradas que no se quieren entender.

Concejal Díaz  señala que el tiempo que le queda a este Concejo es mayor que el que han estado juntos, propone que la confianza entre ellos se reponga porque no se está en una elección del partido sino que se está en un tema en que la Municipalidad los necesita y toma como ejemplo a la colega Cerda en que hace unos días lo invitó a una actividad o una reunión que ella hacía y lo citó porque él conoce el tema agrario y cree que hay una solución para esa gente y él no mira si Concejala Cerda es o no es de su mismo partido ni ella tampoco lo miró para invitarlo. Ese ejemplo y esas confianzas son bonitas, van en bien de la comuna y lo mismo sería con  Concejales Yáñez, Leiva u otro, porque si algún error se ha cometido hay que enmendarlo, porque el problema de la aprobación del presupuesto para una actividad específica es que hay que entregarla junto con el programa, le pide y propone al Alcalde que se entregue junto con el programa, porque si eso mejora las relaciones, perfecto y las confianzas pueden rebrotar nuevamente. Que se haga, porque no cree que alguien se sienta cómodo discutiendo como se hace en este Concejo.

Sr. Ferrel opina que siente que cada uno de Concejales representa a mucha gente y cree que una de las cosas que tiene la política es extremar las capacidades de tolerancia, pero piensa que quedan 3 años y medio para hacerlo.

A continuación Sra. Pérez entrega la modificación presupuestaria Nº 11 corregida y Sr. Alcalde la somete a votación.

Concejala Ardiles. Aprueba

Concejal Díaz        Aprueba

Concejal Yáñez      Aprueba

Concejala Leiva     Aprueba

Concejal Cerda       Aprueba

Concejal Molina     Aprueba

ACUERDO Nº 35
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   05
         03
  000
       DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

  4.675.-

                                                      TOTAL A AUMENTAR    
                          4.675.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  22
         06
 000
     MANTENIMIENTO Y REPARACIONES.

     Reparación Vehículos Municipales.

      875.-

  22
         11
 000
     SERV. TECNICOS Y PROFESIONALES.





     Certificación OTEC.



   1.800.-

  29
         03

     VEHICULOS.





      Adquisición 2º vehículo Municipal.       
               2.000.-  
          
      

                 TOTAL A AUMENTAR                                      4.675.-

A continuación Sr. Alcalde enuncia punto 7 de la tabla.

Séptimo tema

Aprobación aporte anual co – financiamiento PRODESAL, año 2009.

a) Aporte efectivo municipal por Unidad Operativa.
	Nombre Unidad Operativa
	              PRODESAL  LA LIGUA

	Recursos
	Monto ($)


	Destino
	Modalidad o meses en que se ejecutarán los recursos


	Recursos municipales   en dinero
	     384.000

     776.778
	Gastos    de    operación    : honorarios profesionales
	Por el año

	
	     480.000
	Gastos    de    operación    : movilización   y   mantención de vehículos de equipo técnico
	Por el año

	
	   2.880000
	Secretaria  Equipo PRODESAL
	Por el año

	
	     203.793
	Gastos materiales de oficina.
	Por el año

	
	       41.650


	Otros ej.: Letrero difusión e

Información del Programa
	Por una vez

	
	3.50.0000


	Bono de Servicio Básico
	Aporte Municipal anual para compra de insumos.

	TOTAL aportes Municipales
	7.816.221

	Porcentaje (%) de aporte Municipal en relación al      aporte de INDAP   :   33%    




a) Aporte efectivo municipal por Unidad Operativa.
	Nombre Unidad Operativa
	              PRODESAL  LONGOTOMA

	Recursos
	Monto ($)


	Destino
	Modalidad o meses en que se ejecutarán los recursos


	Recursos municipales   en dinero
	     384.000

     776.778
	Gastos    de    operación    : honorarios profesionales
	Por el año

	
	     600.000
	Gastos    de    operación    : movilización   y   mantención de vehículos de equipo técnico
	Por el año

	
	     203.793
	Gastos de Oficina
	Por el año

	
	       41.650
	Otros ej.: Letrero difusión e

Información del Programa
	Por una vez

	
	     203.793


	Gastos generales(librería)
	Por el año

	
	  3.050.000
	Bono Servicio Básico
	Aporte Municipal anual para compra de insumos.

	TOTAL aportes Municipales
	5.056.221

	Porcentaje (%) de aporte Municipal en relación al      aporte de INDAP   :   21%    




Sr. Ferrel lo explica en detalle y dice que dentro del programa PRODESAL están contemplados los aportes valorables y algunos recursos. El formato lo estableció INDAP y los aportes valorables están dentro del presupuesto.

Informa por otra parte que la Contraloría no tiene reparos a la forma de contratación de Sr. Manuel Hernández.

Concejal Leiva dice que ella pidió el documento donde efectivamente aparezca que se permita esa forma de contratación ya que Concejal Molina tiene otro dictamen de la Dirección Nacional del Trabajo.

Sr. Ferrel expresa que se puede solicitar a la contraloría pero él no estaba informado de la petición de Concejala Leiva y la puede pedir.

Asesor Jurídico señala que el sistema es compatible.

Sra. Mitsy Pérez  señala  que los funcionarios municipales son regidos por el Estatuto Administrativo, no por el Código del Trabajo y de acuerdo al Estatuto se tienen nombramientos y dentro de esos está Don Manuel Hernández como Contrata a cargo de una unidad y cumpliendo funciones determinadas.

El Municipio además puede encomendarle a él funciones adicionales y contratarlo por funciones específicas con contrato a honorarios, fuera de su horario normal de trabajo. Inclusive le puede pedir que haga el trabajo los días Sábados y/ o los fines de semana o bien de Lunes a Viernes después de las 18:00 horas, pero sí hay que preocuparse que dentro de esos horarios él no puede percibir pago de horas extraordinarias, porque está con un contrato a honorarios. El Municipio puede hacerlo en los casos que sea una función específica y en este caso él es ITO del tema PRODESAL-Municipalidad para ver el tema de los recursos que envía INDAP  al Municipio, supervisa la documentación y paraíso está contratado.

Agrega que todos los Decretos Alcaldicios y todos los contratos que están por el ítem a honorarios se envían a toma de razón a la Contraloría Municipal y nunca han llegado observados de la Contraloría Regional por el tema de tener a Sr. Hernández en esas condiciones.

Concejal Yáñez señala que le queda clara la explicación de Sra. Pérez  y piensa que cada contratación a honorarios debería pasar por el Concejo y colocarles el trabajo específico y las condiciones en que va a hacerlo. Lo otro que no le queda claro y cree que la funcionaria desconoce sus derechos es que habría un menoscabo en la posición de la funcionaria en trabajar media jornada para el PRODESAL  y  media jornada en la ADE.

Sr. Ferrel explica que el funcionario es administrativo igual como en otro ámbito por ejemplo el funcionario de la Oficina de Partes atendía entre otras cosas el SERNAC. En el caso de esta funcionaria el SERNAC va a estar allá mismo en la misma oficina que va a estar PRODESAL y la funcionaria estará en un solo lugar físico..

Concejal Yáñez consulta dónde va a meter otra oficina en el mismo lugar, porque él estuvo viéndola y va a estar  PRODESAL, Escuela de gimnasia, Centro de rehabilitación, etc.

Sr. Ferrel explica que habrá un solo computador en el lugar y la semana pasada se le hizo una modificación a su decreto dejándosele encargada de SERNAC más lo de PRODESAL., por lo tanto estará en un solo lugar físico en una sola labor que es la administrativa.

Sr. Alcalde propone la votación.

Concejal Yáñez.
Aprueba.

Concejal Díaz.
Aprueba y dice que ya lo había aprobado en el Concejo pasado.

Concejala  Ardiles
Aprueba diciendo que también ya lo había aprobado en el Concejo anterior.

Concejala Leiva 
Aprueba

Concejala Cerda
Aprueba

Concejal Molina
Aprueba.

ACUERDO Nº 36:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65 DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES ACUERDA APROBAR EL APORTE ANUAL CO-FINANCIAMIENTO PRODESAL, AÑO 2009.

Posteriormente Sr. Ferrel pide autorización para dar una buena noticia en el sentido que el Proyecto para el Diseño para la reposición del puente Illalolén de Valle- Hermoso ha sacado la recomendación técnica , está prácticamente con RS y se espera que el GORE en algunas de sus sesiones le asigne los recursos  para iniciar su pronto diseño. Agrega que costó más de un año y medio para que Vialidad asumiera que el puente era de ellos y la Dirección Regional de Vialidad se identifica como institución técnica de esta etapa, contra parte de este proyecto. Sr. Ferrel cree que si se asignan los recursos este año se tendrá el diseño y se espera que en los años siguientes se logren los recursos para la ejecución. Se trata de un puente nuevo, de dos vías. El actual no se podía ensanchar porque presenta cierto grado de deterioro.

Sr. Ferrel dice que la SECPLA  de 7 proyectos ya lleva 5 RS, pronto se sacará el sexto y quedaría solamente uno que sería el gimnasio del Liceo en que se está trabajando el anteproyecto.

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el último punto de la tabla.

Octavo tema

“Varios e incidentes”
Sr. Alcalde señala a modo de información que se le dijo hace unos momentos que hubo un comunicado en la radio de parte del Colegio de Profesores donde se manifestó que Profesores no deponen el paro, porque era solamente responsabilidad municipal que no se les pagara.

Sr. Escobar comenta que se llamaba a apoderados para explicarles que no era problema de ellos (Profesores) sino de la Municipalidad.

Sr. Alcalde señala que hay una oferta real de medio millón de pesos, pero ellos la rechazaron.

Concejal Díaz señala que el Viernes pasado él tenía la información que primero la propuesta fue de $ 250.000 y el resto en Enero, ellos pedían que el resto se les pagara en Octubre. ¿Eso cambió ahora? 

Concejal Yáñez señala que ahora es 50 y 50%.

Sr. Escobar señala que de acuerdo al último cálculo le corresponderían $ 445.000 por el 2007 a los Profesores con 30 horas y $ 653.000 a los con 40 horas y el 2008 $ 336.000 a los de 30 y $ 493.000 a los de 44 horas.

Dice Sr. Escobar que falta que las tres partes se pongan de acuerdo en cuál va a ser la fórmula definitiva de cálculo.

Concejal Yáñez dice que se tiene M$ 118.000 del Fondo de Apoyo a la Gestión, en la eventualidad que Profesores concordaran y recibieran los $ 500.000 no alcanzarían para cancelar lo inicial. Agrega que el presidente de los profesores Sr. Jaime Guajardo interpuso un Recurso de Protección demandando a los Municipios y además exigiendo a la Contraloría General de la República auditar los Municipios.

Concejal Díaz consulta qué es lo que le conviene a los Municipios.

Sr. Alcalde responde que haya una auditoría y agrega que vinieron dos representantes de los Profesores y de forma tranquila manifestaron que creían que iba a haber una solución este fin de semana.

Sr. Escobar señala que ellos están convencidos que no se va a descontar y el DEM no puede comprometerse si no está la otra parte que es el Ministerio de Educación, ya que es quien pone las platas para las remuneraciones, porque si descuentan los días que profesores están en paro, no se tiene con que pagar.

Concejal Yáñez expresa que si el Ministerio señala la recuperación de clases no tendría por qué descontar. Agrega que ellos están convencidos que se les va a pagar y ellos exigían que no se les descontara y que el Alcalde transfiriera los recursos al DEM.

Alcalde señala que si no llega la subvención cómo van a pagar si ya en el mes de Abril se habla de M$ 222.000.

Concejala Leiva indica que esto es un coletazo de la reunión que se sostuvo y en donde se les dijo estar de acuerdo en que se pararan, pero también había que prever esto de ahora.

Sr. Alcalde recuerda que en ese tiempo iban a haber dos reuniones, el Martes y el Jueves y que dependiendo de esas dos reuniones se iba a ver una estrategia en conjunto con ellos, pero cuando se iba a Santiago con Director DEM los llaman por teléfono informando que se habían ido al paro. Entonces no hubo ninguna negociación que ellos respetaran, ni siquiera esperaron el día Martes.

Concejal Díaz señala que el tema hace un mes era si profesores tenían derecho al bono o no, después sale la primera propuesta y hoy el movimiento está debilitado. Cree que uno debe ser consecuente con lo que dice y él dijo – y no se equivocó – en cómo enfrentaban el tema de los profesores, pero cuando se les dijo que si se iban a la movilización se pensaba que la Municipalidad no tenía los recursos y tenían que salir de otro lado. Otra postura de otro Colega decía que la plata había llegado y que se tenía que pagar y él pensaba de dónde sacaban la plata para pagarla .Hoy cree que con la movilización se avanza en el sentido que el Ministerio va a devolver plata, porque hace días atrás no se sabía eso y no se tenía dinero alguno. Como sea el problema es menor ahora, pero hay que hacer lo posible para que a ellos no se les descuente ya que están luchando por lo justo, lo están logrando  el problema no pasa por el no descuento sino por dónde se obtienen las platas para cancelarles. Entiende que las negociaciones nunca se hicieron entre la comuna de la Ligua y la Municipalidad, siempre se hicieron a otro nivel superior.

Opina que su compañero Guajardo ha incurrido en errores que no comete un dirigente sindical, pero son errores y se asumen  como tomarse la SUBDERE hoy y al otro día tenía el tema de la negociación. El gobierno obviamente no llegó y eso ha hecho que los profesores estén un poco divididos también. Estima que ningún conflicto social o sindical, se puede ganar en un 100% y pide que se lea y se revise el mensaje de la Presidenta al Parlamento.

Alcalde señala que con ese mensaje los profesores deben tener cuidado ya que si se analiza en profundidad los profesores no tendrían derecho ni siquiera al bono, porque la ley fue ideada para los colegios particulares subvencionados. Alcalde lee: Proyecto ley 20.158 tema art. 9 de la ley 19.933 modificado por el art. 13 de la 20.158

Concejal Molina señala que en una sesión de la cámara uno de los Diputados planteó que se agregaran a los Municipalizados.

Alcalde señala que en la redacción estuvieron Girardi, Carolina Tohá y dos más, por lo que hay además un tema de redacción.

Concejala Leiva pide copia de lo que leyó Alcalde.

Concejala Cerda interviene diciendo que la cosa es cómo se sale de esto.

Sr. Alcalde responde que con el 50% del Fondo de Apoyo a la Gestión.

Concejal Yáñez propone la posibilidad de juntarse con los dirigentes del Colegio de Profesores y ver cómo se sale de esto, porque ya los apoderados se están impacientando.

Alcalde indica que ya no alcanza ni para el 50% y ellos ni siquiera quieren los $ 500.000.

Concejal Yáñez propone dar una señal a la comunidad porque no se puede estar impávido  ante el hecho.

 Alcalde informa que el Viernes pasado estuvo en el Municipio el Colegio de Profesores y se estaba en la mirada que se podía usar el FAG ya que otros recursos no se tienen.

Concejal Yáñez cree que se debe informar que se están haciendo los esfuerzos, los recursos que realmente hay, y que ellos se pueden descolgar sin perjuicio del paro nacional, en la medida que se vayan teniendo soluciones particulares.

Concejala Leiva plantea que se debe ver de donde sacar los recursos para ver una solución a la brevedad, porque efectivamente el paro se está prácticamente desmoronando a nivel de algunos Municipios y da como ejemplo que Olmué tuvo que volver porque se estaban llevando los niños a las escuelas de Limache. Hoy La Ligua puede correr el mismo riesgo con alumnos prioritarios y ya está en el ambiente que los apoderados no quieren que sus hijos recuperen en Invierno.

Sr. Alcalde señala que efectivamente se han llevado alumnos de 1º y 2º básico al DOR y al Da Vinci y hoy están matriculados en esos establecimientos.

Concejala Leiva expresa que por eso era importante, porque La Ligua fue una de las últimas que se plegó al paro, que se les diera soluciones, porque en el fondo el Ministerio iba a decir que había traspasado las platas. Es distinto que ahora se estén dando otras soluciones.

Concejal Díaz señala que no hay seguridad en eso que se dice.

Alcalde señala que es distinto lo que conversan Concejales con profesores a lo que se habla cuando los Alcaldes están con la SUBDERE, con el Ministerio, admiten el error y cuando van a la aprensa dicen lo contrario. Cuando se les demuestra con papeles ellos admiten el error.

Concejala Leiva señala que se va a admitir cuando se presenten papeles.

Alcalde dice que por eso se va a poner un Recurso de Protección para que haya un pronunciamiento por escrito, incluso que diga cuál es la base de cálculo que van a utilizar.

Concejala Leiva cree que es prudente que el Concejo se juntara con la directiva del Colegio de Profesores, en este mismo salón y ver propuestas. Es un tema complejo y por eso ella quería sentarse a conversar con ellos más que decirles movilícense porque igual el problema es del Concejo, no va a venir otra Municipalidad a resolverlo.

Sr. Alcalde sostiene que desde que se les planteó una estrategia se estaba asumiendo una responsabilidad, pero ellos rompieron con el diálogo y se está en esta situación. Él pregunta con qué recursos propios podrían asignarse para pagarles a ellos. Se tendría que dejar de pagar algunos servicios.

Concejala Leiva solicita tener más antecedentes de DAF ya que no se ha tenido la información trimestral que corresponde.

Alcalde indica que la información no va a variar tanto así que vaya a permitir tener un superávit, al contrario se sigue teniendo un déficit presupuestario ya que no se ha podido ni siquiera cubrir la parte de educación.

Concejal Leiva insiste en que por eso ella quiere ver de dónde se van a sacar las platas.

Alcalde no ve otro recurso externo que en estos momentos pueda llegar para que con recursos propios se pueda intentar pagar el bono y sueldos. Por lo demás se tiene a la Contraloría que emite dictámenes como por ejemplo si Alcalde no paga incurre en notable abandono de deberes. Ese es el tema y si no asignan los recursos no se tiene la cantidad de millones para enfrentar el problema.

Concejal Molina opina si se les puede ofrecer el 50% de apoyo a la gestión que autorizan para pagar a nivel local.

Alcalde responde que no aceptan esa oferta y el tema que ni siquiera con el 100% alcanza.

Concejal Díaz argumenta que hay un tema gremial y político. Si se llama a los Profesores para conversar y se les hace la propuesta, no pueden acusar ante los apoderados que el Municipio está cerrado a conversar. Sabe que a nivel local y nacional no hay un liderazgo fuerte, pero propone que se manifieste que este Concejo tiene la voluntad de buscar prontamente un arreglo.

Sr. Escobar dice que hay para ofrecer $ 250.000 para cada uno y no se sabe cuando los mandará el gobierno. Cree que la propuesta es válida.

Concejala Leiva considera que se debe llamar a los dirigentes y conversar en escuelas.

Sr. Escobar sabe que hay varios profesores que quieren volver, pero habría que conversar con las Escuela Básicas, aunque son escuelas con pequeña cantidad de alumnos. Para el DEM ha sido una gran pérdida.

Concejala Cerda señala que hay que llamar a reunión.

Concejal Díaz propone que haya una propuesta de Concejo.

Alcalde plantea que el déficit es grande porque además se suma el 10% del bono Mendoza, porque solamente se había estimado un 7%, pero se negoció por 10%, por lo que hay un diferencial de un 3% que ya no tiene financiamiento. No llega la plata.

Concejal Yáñez opina que esas platas tienen que llegar.

Alcalde afirma que tienen que llegar pero en estos momentos no se tienen.

Concejal Yáñez indica que a estas alturas no van a aceptar cualquier propuesta.

Alcalde hace un análisis del déficit y realmente es grande.

Concejala Cerda pregunta por qué algunos Municipios pagaron.

Alcalde responde que porque son distintas realidades, por ejemplo Viña del Mar tiene el casino.

Concejala Cerda señala que entonces con las platas que llegaron se pagaron otras cosas.

Alcalde señala que se pagaron remuneraciones, pero la realidad de la disminución de matrícula se evidencia.

Concejala Cerda expresa que hay que preocuparse de encantar a los niños del Liceo para que no se vayan.             
Alcalde plantea que la pérdida de matrícula año a año es marcada y por eso se aumenta el déficit y en el fondo hace que los Municipios no sean eficientes o que no se sabe administrar pero la realidad es que se ha perdido matrículas día a día.

Sr. Escobar considera que es buena la idea de hablar con profesores y que ojalá acepten la propuesta. También les recuerda que él les ha dicho que hay escuelas que no debieran funcionar con 8 o 10 profesores sino que debieran hacerlo con 4 de ellos. Eso involucra esfuerzos Municipales al igual que las horas excedentes. Para ellos no es válido en estos momentos, solamente les interesa ahora el bono. El Concejo pensó socialmente en las personas, en las familias, en la parte humana, pero cuando se trata de dinero la gente se olvida, no lo valora. Cree que plantearles las condiciones reales son éstas y si se les comunica lo anterior, cree que a lo mejor reaccionan.

Concejal Molina dice que le queda claro que el DEM no puede seguir siendo beneficencia. Está claro que a nadie le gusta despedir gente, pero no se puede seguir así y si no se toman decisiones ahora para el próximo año , a futuro todo el presupuesto Municipal se tendrá que pasar a educación.

Sr. Escobar señala que hay Municipios que pasan el 20 o 30%  del presupuesto global del Municipio a los DEM, es cosa de mirar   Zapallar, Papudo etc.

Concejal Molina insiste en que la administración debe ser fría, porque después nada va a ser suficiente.

Concejal Yáñez  opina que acá hay que asumir una responsabilidad y cuando Hugo Díaz dice que se estaba de acuerdo en estar con ellos por un tema social, de justicia , ellos vieron que se les estaba dando ánimo para ir a la movilización y él cree que profesores se aprovecharon de ello. Se está de acuerdo en que son reivindicaciones ganadas con esfuerzo, con justicia, que les corresponde, pero como autoridad no se podía estarles diciendo que fueran a paro  porque de so se han colgado y ya se aprovecharon de la administración anterior, de la disposición y buena voluntad que tuvo Don Raúl Sánchez para defenderlos y estar con ellos y hoy a ese grupo del Liceo lamentablemente no se les puede parar, porque fueron ellos los que empezaron con la movilización. Dice Concejal Yáñez que a él le consta que Valdivia era prácticamente opositor al tema de la paralización y trató de no ir a la movilización, pero al final son las bases las que mandan en la práctica democrática y tuvo que asumirlo, por más que él no quisiera. Los profesores quisieron en esa oportunidad sacar el compromiso que efectivamente no se les iba a descontar, entonces hoy están felices y contentos pensando en ello.

Concejal Molina propone que se les llame, se les informe y también se les diga que no se va a poder cumplir con lo que se les dijo porque no hay ingresos.

Concejal Yáñez señala que profesorado lo va a exigir.

Concejal Molina señala que lo que se habló fue en otro contexto, pero no es lo mismo que hoy.

Concejal Yáñez indica que no está el compromiso de los profesores, esa responsabilidad de antes, independiente que sean derechos que les corresponden. Es difícil tener que decidir por ejemplo que en la escuela del valle de Longotoma prescindir de profesores, ya que los apoderados no van a aceptar disminuir los profesores y combinar cursos.

Concejal Yáñez  termina diciendo que hay que hablarles fuerte y recordarles el compromiso que hicieron donde profesores se comprometían a cubrir horas a otros colegios y no cumplieron.

Concejal Díaz opina que si se tiene un diagnóstico colegiado se podría llegar a un acuerdo, pero es fundamental que en el diagnóstico se esté de acuerdo. Entiende que la movilización de los profesores logró que esa cantidad de millones de pesos que no estaban en la Municipalidad no van a salir del Municipio, porque la municipalidad solamente los adelantaría, por tanto si no hubiese habido movilización y se quedan con la otra propuesta que dice Concejal Yañez diciéndoles que el Municipio los va a arreglar y no se paren, con qué fondos se arreglaban. Esto no se hizo porque La Ligua se paró y no se puede pretender que los otros se paren y después sumarse al arreglo, eso no debe ser. La idea es que se movilizaran a nivel nacional. El tema es que con la movilización al menos se tiene una esperanza  que esas platas van a llegar en Enero 2010, porque hasta 15 días atrás no se tenía asegurado nada. Propone que se tenga una opinión única ahora.

Concejala Leiva dice que ella fue una de las personas que apoyó a los profesores del Liceo no obstante que ahora cree que fue un error  porque siente que no hubo una retribución a eso porque ellos no cumplieron un compromiso. Ella con Yáñez son Concejales hace 5 años y se viene discutiendo desde esa fecha el mismo tema de los profesores, de los excedentes y siempre se les ha buscado una solución social y eso va enlazado con otros temas, con los resultados y Sr. Escobar tiene la razón en que no es posible tener una escuela con una gran cantidad de profesores y concretamente los resultados no son buenos, da como ejemplo Pichicuy con una mínima cantidad de alumnos casi una educación personalizado.

También Concejala Leiva señala que a veces los cursos combinados tienen mejores resultados que los cursos simples y como dice Concejal Díaz efectivamente hubo un movimiento y se consiguió algo, pero se ha perdido por otro lado el tema de subvención. Por eso cuando se reúnan con los profesores hay que tener mucho cuidado con los discursos, porque la gente escucha lo que quiere escuchar y no lo que ellos quieren decir. Ellos se pararon antes pese a que siempre estuvo la disposición del Concejo en que se iba a pagar, lo que se discutía era de donde se iba a sacar plata.

Alcalde dice que en esta negociación los Alcaldes pudieron establecer ante el gobierno la posibilidad que ellos pudieran financiar completamente el tema de la educación, porque el problema va a continuar.

Concejal Yáñez señala que él piensa lo mismo, que la educación sea financiada íntegramente por el Estado y cree que en el Encuentro de Concejales hay que hacer los esfuerzos y no ve como los Alcaldes siendo tan poderosos no se hayan juntado a plantear este tema sabiendo que están con gravísimos problemas económicos precisamente por todo el traspaso que hacen al tema educativo. Como viene el Encuentro de Alcaldes y Concejales deben verlo.

Alcalde dice que está en tabla el tema porque además está el tema que no tienen los recursos para darle el mantenimiento correcto a las Escuelas y los padres deben estar aportando. Ese es el discurso de todos los Alcaldes y si se analiza el tema de las patentes hay que ver cuánta gente va a quebrar, cuánta morosidad va a haber y los ingresos Municipales van a mermar más aún a nivel nacional, porque ya se reconoce la recesión

Concejala Leiva expone que el año pasado se les dio la oportunidad y algunos Alcaldes se opusieron.

Concejal Díaz dice que Yáñez afirma que el Estado debe hacerse cargo y él está de acuerdo con él. Pregunta si puede ser esa una postura de la comuna de La Ligua.

Concejala Cerda dice que si y que sea fuerte y clara la posición.

Concejala Ardiles pregunta si se va a hacer la reunión con los profesores.

Concejal Díaz propone que se haga la reunión, que se les haga un recuento de la situación y que los Concejales Molina y Cerda cuentan con el 100% de la confianza de los 4 Concejales que asisten al Congreso en Coquimbo , para que los representen y propongan el pago de $ 250.000 ahora y el saldo en Octubre. Que esa es la propuesta del Concejo.

Concejala Cerda pide que hagan una declaración escrita de lo que piensa el Concejo.

Concejal Díaz responde que confían plenamente en ellos y que le entregan la responsabilidad  que los representen.

Finalmente Concejala Cerda plantea que tiene un incidente que desea hablar.

1.-  El día 20 de Mayo en la Ligua se juntaron las aguas con el alcantarillado, ella tiene el agua con fecas y esa agua se tomó en La Ligua. Ella pide que quede estipulado porque  la va a mandar a analizarla.

Concejal Díaz propone que lo haga la Municipalidad.

Concejala Leiva dice que la muestra no va a ser tomada en cuenta porque en esos casos la muestra la toman del Servicio de Salud. Lo que se debe hacer es que Alcalde solicite al SEREMI de la DPA para que vengan a tomar la muestra.

Concejala Cerda señala que la analizan en Valparaíso en la Universidad de Playa Ancha.

Sr. Alcalde finaliza la sesión a las 20:10 horas. 
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